

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiséis de abril de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 00814/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXX XXXX XXXXX, en lo sucesivo se le denominará el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00014/HUIXQUIL/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Huixquilucan en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha once de enero de dos mil veintitrés, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

“Solicitó una relación de todos los trámites del ayuntamiento de huixquilucan, así como su fundamento legal, si tienen un costo de igual forma su fundamento legal para el cobro, de las direcciones de desarrollo económico, ecología, infraestructura, tesoreria”

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.  
2. Respuesta. Con fecha uno de febrero de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue: 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 12, 23 FRACCIÓN IV, 25, 59 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 1.41 DEL LIBRO PRIMERO, TITULO NOVENO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ COMO EL NUMERAL TREINTA Y OCHO INCISO D) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ASÍ COMO EL TITULO CUARTO, CAPÍTULO II DEL BANDO MUNICIPAL 2022; AL RESPECTO Y EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MEXIQUENSE (SAIMEX), CON EL NUMERO DE FOLIO: 00014/HUIXQUIL/IP/2023, MISMA QUE A LA LETRA DICE: “Solicitó una relación de todos los trámites del ayuntamiento de huixquilucan, así como su fundamento legal, si tienen un costo de igual forma su fundamento legal para el cobro, de las direcciones de desarrollo económico, ecología, infraestructura, tesoreria.” (SIC) SOBRE EL PARTICULAR, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE CONFIERE, TURNO SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LAS SIGUIENTES AREAS ADMINISTRATIVAS: DIRECCIÒN GENERAL DE DESARROLLO ECONÒMICO Y EMPRESARIAL, DIRECCIÒN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y EDIFICACIÒN, DIRECCIÒN GENERAL DE ECOLOGÌA Y MEDIO AMBIENTE Y TESORERÌA MUNICIPAL QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGRLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL SON COMPETENTES PARA CONTESTAR SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN, MISMAS QUE MANIFESTARÒN LO SIGUIENTE: DIRECCIÒN GENERAL DE DESARROLLO ECONÒMICO Y EMPRESARIAL: “En relación a su solicitud 00014/HUIXQUIL/IP/2023, le enviamos la información en formato PDF, correspondiente a la Dirección General de Desarrollo Económico y Empresarial. " (SIC) (SE ADJUNTA FORMATO PDF) DIRECCIÒN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y EDIFICACIÒN: “SE ANEXA RESPUESTA EN FORMATO PDF.” (SIC) SE ADJUNTA FORMATO PDF. DIRECCIÒN GENERAL DE ECOLOGÌA Y MEDIO AMBIENTE: “SE DA CONTESTACIÓN AL FOLIO 00014/HUIXQUIL/IP/2023” (SIC), SE ADJUNTA FORMATO PDF. TESORERÌA MUNICIPAL: “En respuesta a la solicitud de información registrada con el numero de folio 00014/HUIXQUIL/IP/2023 mismo que a la letra versa: “Solicitó una relación de todos los trámites del ayuntamiento de huixquilucan, así como su fundamento legal, si tienen un costo de igual forma su fundamento legal para el cobro, de las direcciones de desarrollo económico, ecología, infraestructura, tesorería.” (sic) Por lo anterior me permito informarle que la información que solicita la puede consultar en la plataforma oficial del Municipio de Huixquilucan en el LINK: http://www.huixquilucan.gob.mx/REMTYS.html en el apartado de TRAMITES Y SERVICIOS dentro del concepto RESGISTRO MUNICPAL DE TRAMITES Y SERVICIOS, ya que es información publica y transparente para los ciudadanos.” (SIC) SE ADJUNTA FORMATO PDF. POR ÚLTIMO, NO OMITO MENCIONAR QUE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN TIENE COMO OBJETIVO, EL DE INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO DEL QUEHACER GUBERNAMENTAL; POR LO QUE LA INFORMACIÓN QUE ES PROVEÍDA POR ESTE MEDIO SÓLO TIENE COMO FINALIDAD LA DE SER DE CARÁCTER INFORMATIVO. ASIMISMO, LA INFORMACIÓN QUE ES PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS PARTICULARES ES AQUELLA QUE ENCUADRA EN LO ESTABLECIDO POR LOS NUMERALES 12 PÁRRAFO SEGUNDO Y 59 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE PREVÉ LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS POR ESTA LEY, GENERAN, CONTIENEN Y EN SU CASO ADMINISTRAN EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, TAL Y COMO OBRAN EN SUS ARCHIVOS. DE LO EXPUESTO Y FUNDADO A USTED, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 163 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, A USTED PIDO SE SIRVA TENER A ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA POR NOTIFICADA EN TIEMPO Y FORMA RESPECTO DE LA CONTESTACIÓN A SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA MODALIDAD EN QUE FUE REQUERIDA. SIN OTRO PARTICULAR, ME REITERO A SUS ÓRDENES Y LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO

Del mismo modo, el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta lo siguiente: 

· Oficio de fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés, signado por el Director General de Infraestructura y Edificación, no ofrece trámites y/o servicios dirigidos a los ciudadanos, por lo que no es posible entregar la información requerida. 
· Oficio de fecha veintiséis de enero de dos mil veintitrés signado por la Directora General de Ecología y Medio Ambiente, mediante el cual hace referencia a cuatro trámites, su fundamento legal y el fundamento jurídico para su cobro. 
· Oficio de fecha uno de febrero de dos mil veintitrés, signado por el Subdirector de Vinculación Empresarial, mediante el cual refiere que los trámites son públicos y pueden ser consultados en el apartado de la Dirección General de Desarrollo Económico Empresarial, asimismo, proporcionó los trámites, fundamento del trámite y el cobro de los trámites que maneja. 

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO el ahora RECURRENTE interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha trece de febrero de dos mil veintitrés, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “La respuesta de la Dirección general de ecología” 

Motivos de inconformidad. “Manejan 4 trámites uno de ellos gratuito, requiero el fundamento para el cobro de la opinión técnica, me remiten a portaciones de mejoras, solicito el fundamento del cobro”.

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 00814/INFOEM/IP/RR/2023, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones: En fecha veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado al tenor de lo siguiente: 

· Oficio signado por el titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se remite el informe justificado correspondiente. 
· Oficio de fecha catorce de febrero de dos mil veintitrés, signado por la Directora General de Ecología y Medio Ambiente, mediante el cual informa el fundamento jurídico y el fundamento del cobro del trámite “Registro y actualización para la opinión técnica” 

Documento que se hizo del conocimiento del particular en fecha diecinueve de abril de dos mil veintitrés.  

El Particular no realizó manifestaciones. 

7. Ampliación del plazo. En fecha diecinueve de febrero de dos mil veintitrés, la Comisionada Potente determinó ampliar el plazo de treinta días para emitir resolución a fin de resolver el recurso en mérito, de conformidad con el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

8. Cierre de instrucción. El veinticinco de abril de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
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II. C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta a la solicitud de información el uno de febrero de dos mil veintitrés, y el RECURRENTE presentó su recurso de revisión el trece de febrero de dos mil veintitrés; esto es al séptimo día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta. 

Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción VI de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
…” 

Tercero. Materia de la revisión. Este Organismo Garante procede del análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, a fin de determinar si se violenta en perjuicio de este, el derecho de acceso a la información previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

Cuarto. Estudio del asunto. En principio, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados. 

Dicho lo anterior, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la parte Recurrente que actualizan la causal de procedencia prevista en la fracción VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, relativa a la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.

En ese sentido, resulta procedente recordar que la pretensión del Particular es obtener la relación de todos los trámites del Ayuntamiento, su fundamento legal, costo, y fundamento legal para el cobro, de las Direcciones de Desarrollo Económico, Ecología, Infraestructura y Tesorería.    

El Sujeto Obligado, en respuesta refirió a través del Director General de Infraestructura y Edificación que no ofrece trámites y/o servicios dirigidos a los ciudadanos, por lo que, no era posible proporcionar la información; la Directora General de Ecología y Medio ambiente hizo referencia a cuatro trámites, su fundamento legal y el fundamento jurídico para su cobro y la Dirección General de Desarrollo Económico Empresarial, proporcionó los trámites, fundamento del trámite y el cobro de los trámites que maneja. 

Derivado de ello, el Particular se inconformó arguyendo un agravio ocasionado por la respuesta de la Dirección General de Ecología, toda vez que manejaba cuatro trámites, uno de ellos gratuito, sin embargo, el fundamento para el cobro del trámite denominado “Opinión Técnica”, remitía a aportaciones de mejora, situación por la cual lo solicitaba nuevamente. 

Es así que, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado a través de la Directora General de Ecología y Medio Ambiente remitió nuevamente el fundamento jurídico y fundamento del cobro del trámite denominado “Registro y Actualización para la opinión técnica”. 

En ese sentido, en atención al agravio hecho valer por el Recurrente relacionado con el fundamento del cobro del trámite denominado “Opinión Técnica”; es importante mencionar que resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.” 

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente, es decir, es improcedente analizar la información remitida en respuesta por el Sujeto Obligado, toda vez que el Particular únicamente se inconformó respecto del fundamento del cobro del trámite “Opinión Técnica”. 

Dicho lo anterior, se procede a contextualizar la información solicitada por el Particular, para ello, resulta conveniente traer a colación lo que establece el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:

I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones;
…
XIV. Municipalizar los servicios públicos en términos de esta Ley;
…

Artículo 96. Octies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las atribuciones siguientes: 

I. Ejecutar la política en materia de conservación ecológica, biodiversidad y protección al medio ambiente para el desarrollo sostenible; 
II. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de ecología y de protección al ambiente;
III. Proponer convenios para la protección al ambiente, al Presidente Municipal, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
IV. Proponer lineamientos destinados a preservar y restaurar el equilibrio ecológico y proteger el ambiente, al Presidente Municipal; 
V. Proponer medidas y criterios para la prevención y control de residuos y emisiones generadas por fuentes contaminantes; y 
VI. Establecer y presidir el Consejo Municipal Forestal; 
VII. Preservar, rescatar, restaurar y vigilar las áreas verdes municipales; y 
VIII. Las demás que le sean conferidas por el Presidente Municipal o por el Ayuntamiento y las establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables.

Por su parte, el Bando Municipal del Ayuntamiento de Huixquilucan, establece lo siguiente: 

ARTÍCULO 28.- La actividad del Municipio de Huixquilucan se dirige a la consecución de los fnes siguientes:
…
VI. Promover cambios al marco jurídico para lograr la efciencia y efcacia de los trámites y servicios que ofrece el Gobierno Municipal;
…

ARTÍCULO 33.- Compete al Honorable Ayuntamiento. en materia de Mejora Regulatoria, lo siguiente:
…
V. Administrar el Registro Municipal de Trámites y Servicios;
…
ARTICULO 34.- La Presidenta Municipal establecerá la obligación a las dependencias y organismos que conforman la administración pública municipal, sobre el uso óptimo de tecnologías para la creación y mejora de los tiempos de respuesta en la atención de las gestiones, trámites y servicios de las solicitudes ciudadanas; instituyendo los indicadores del desempeño que correspondan.

Por otro lado, en materia de trasparencia el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición de los particulares, de manera actualizada y permanente la información relacionada con los trámites, requisitos y formatos que ofrece, así como los tiempos de respuesta, tal como se observa a continuación: 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXIV. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen, así como los tiempos de respuesta;  
…

De lo anterior, se colige que el Ayuntamiento de Huixquilucan cuenta con las facultades, atribuciones y competencias para generar, administrar y poseer la información solicitada, relacionada a los trámites y servicios que maneja el sujeto obligado, aunado a que esta información corresponde a una obligación de transparencia del Sujeto Obligado. 

Dicho esto, en relación con el agravio hecho valer por el Particular, resulta importante traer a colación lo que señaló la Dirección General de Ecología y Medio Ambiente respecto del trámite denominado “Registro y Actualización para la Opinión Técnica”, lo cual, es lo siguiente: 
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En ese sentido, se procedió a indagar respecto de las disposiciones normativas referidas por el Sujeto Obligado, las cuales versan en lo siguiente: 

REGLAMENTO DE PROTECCIÓN A LA BIODIVERSIDAD Y CONSERVACIÓN ECOLÓGICA PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO.

ARTÍCULO 9. Son atribuciones de la Dirección General, las siguientes:
…
XX. Otorgar opiniones técnicas de negocios, licencias de funcionamiento para fuentes fijas de emisiones a la atmosfera y autorizaciones para poda, derribo, trasplante o sustitución.
…

CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

Artículo 147.- Por la prestación de los siguientes servicios se pagarán:
…
III. Certificaciones de pago realizadas por concepto de impuestos, derechos y aportaciones de mejoras, por cada una. 2.5 UMA 
…

Por otro lado, mediante informe justificado, la Directora General de Ecología y Medio Ambiente, en atención a las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, remitió nuevamente el fundamento legal y jurídico del trámite y del cobro, el cual fue el mismo que se remitió en respuesta, como se observa a continuación: 
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Es decir; en ambos momentos procesales el Sujeto Obligado, proporcionó la misma información. 

Ahora bien, cabe recordar que el Particular se adolece porque el fundamento del cobro, se trata de aportaciones de mejoras, por lo que, del análisis a ambos fundamentos jurídicos enviados por el Sujeto Obligado, se colige que el ahora Recurrente, se refiere al fundamento jurídico contenido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

En ese orden de ideas, conviene precisar que el artículo 147, fracción III del Código Financiero del Estado de México y Municipios, trata lo relacionado con el cobro por la prestación de servicios relacionados con certificaciones de pago realizadas por concepto de impuestos, derechos y aportaciones de mejora, es decir, engloba tres supuestos por los cuales se realizará un pago. 

De tal manera que, de conformidad con el artículo 7 del Código Financiero de la Entidad, se tiene que el Estado y los Municipios percibirán impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, productos y aprovechamientos para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo. 

Artículo 7.- Para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, el Estado y los Municipios percibirán en cada ejercicio fiscal los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, productos, aprovechamientos, ingresos derivados de la coordinación hacendaria, e ingresos provenientes de financiamientos, establecidos en la Ley de Ingresos. Tratándose del Estado, también percibirá las aportaciones y cuotas de seguridad social.

En ese sentido, de conformidad con el artículo 9 del multicitado código, se entiende por: impuestos, derechos, contribuciones y aportaciones y cuotas de seguridad social, lo siguiente: 

Artículo 9.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos, contribuciones o aportaciones de mejoras, y aportaciones y cuotas de seguridad social, las que se definen de la manera siguiente:
I. Impuestos. Son los establecidos en este Código que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por el mismo, y que sean distintas a las señaladas en las fracciones II, III y IV de este artículo. 
II. Derechos. Son las contraprestaciones establecidas en este Código, que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Entidad, así como por recibir servicios que presten el Estado, sus organismos y Municipios en funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en este Código. También son derechos las contribuciones que perciban los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 
III. Contribuciones o Aportaciones de Mejoras. Son las establecidas en este Código, a cargo de las personas físicas y jurídicas colectivas, que con independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio diferencial particular derivado de la realización de obras públicas o de acciones de beneficio social; las que efectúen las personas a favor del Estado para la realización de obras de impacto vial regional, que directa o indirectamente las beneficien, así como las derivadas de Servicios Ambientales o de Movilidad Sustentable. 
IV. Aportaciones y cuotas de Seguridad Social. Son las contribuciones que los Entes Públicos y sus servidores públicos, están obligados a cubrir en los términos de la ley en materia de seguridad social en el Estado.

Hasta aquí se tiene que: 
· Impuestos, son una contribución económica, de carácter obligatorio para el fortalecimiento de la economía. 
· Derechos, son un pago realizado por el uso o aprovechamiento de bienes de dominio público de la Entidad; por recibir servicios que presten el Estado, organismos y municipios en funciones del derecho público. 
· Contribuciones o aportaciones de mejora, son un pago realizado por obtener el beneficio de la realización de obras públicas o de acciones de beneficios social, como de impacto vía regional.

Ahora bien, en atención a ello, resulta importante conocer lo que es el trámite denominado “Opinión Técnica”, para ello, de conformidad con el formato y/o cédula de información del Ayuntamiento de Huixquilucan, se establece que el trámite de opinión técnica, sirve para establecer las obligaciones en materia ambiental por llevar a cabo una actividad económica, se realiza anual, a petición de los entes económicos y, tiene como finalidad cumplir con los requisitos para obtener la licencia de funcionamiento correspondiente, su costo se determinará de acuerdo con el tamaño de la empresa industrial, comercial o de servicios y su fundamento es el establecido en el artículo 9, fracción II del Código Financiero del Estado de México y Municipios, tal como se observa a continuación: 
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…
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En ese tenor, de acuerdo con lo que establece el formato señalado y, en relación con lo solicitado, es importante remitirnos a lo que señala el artículo 9, fracción II del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el cual, como anteriormente se previó, trata de la definición de las aportaciones de “derechos”, como se advierte: 

Artículo 9.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos, contribuciones o aportaciones de mejoras, y aportaciones y cuotas de seguridad social, las que se definen de la manera siguiente:
…
II. Derechos. Son las contraprestaciones establecidas en este Código, que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Entidad, así como por recibir servicios que presten el Estado, sus organismos y Municipios en funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en este Código. También son derechos las contribuciones que perciban los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 
En ese sentido, se colige que el pago realizado por el trámite denominado “Opinión Técnica” es una contribución por concepto de “derechos”. 

Ahora bien, contrario a lo que señala el ahora Recurrente, los fundamentos referidos por el Sujeto Obligado respecto del cobro de este trámite, no únicamente versan sobre aprovechamiento de mejoras, sino que el Código Financiero de la Entidad, engloba en su artículo 147, fracción III el cobro por certificaciones de pago realizadas por concepto de impuestos, derechos y aportaciones de mejora.

En ese sentido, el cobro del trámite al ser una aportación por concepto de “derechos” y este concepto al estar englobado en el fundamento jurídico que remitió el Sujeto Obligado, a través de su unidad administrativa competente; en cuanto hace a este requerimiento, se tiene por atendido por este Organismo Garante. 

En ese entendido, se determina que toda vez que el Sujeto Obligado entregó la información requerida por el Particular; los agravios hechos valer por este devienen INFUNDADOS y, por lo tanto, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en términos de la fracción II del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E:

Primero. Resultan INFUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 00814/INFOEM/IP/RR/2023 por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se CONFIRMA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, para su conocimiento.

Tercero. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la parte recurrente, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (CON AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.               
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